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~r.tRtl: CfJerna~v.aca.d:1eJ~los; a 20 de febrero de 2013.
ti ftrfAsunto: Dictamen de Exención del MIR

LIC. BERENICE LÓPEZ ANGELES 1, I "-l~
DIRECTOR!" GENERAL JURÍDICA DE LA 21FE~3 flll AC US E
SECRETARIA DE SALUD DE MORELosl/ " ., I I
PRESENTE I • )UlJuL

enl'lc'C'r ;-'" _:_ ....•"
En atención a su oficio número SSjDGJj095/2013 recibido con fecha veinte de

febrero de la presente anualidad, por indicación del Director General de esta Comisión y de
conformidad con-lo dispuesto por los artículos 1, S, 8, 11,13, Y 14 fracción 111de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estadq~érelM'brelo~}y 9 -t'rac,GlónIV del Estatuto Orgánico de la
[omisión Estatal de Mejora Regülatoria, ro~s:li'ale's-estab\ecenla atribución de la [omisión
Estatal de.~ejora. Regulatori~ par~_~drcta(J11rl~t~;I,~,AQepr~ecto de Regulaciónque impliquen
actos administratIvos de caractelge'n~ra~ .,~;

Me permito informar a usted qUe

1

h1s d~d-~.~id:rJhtere:~sadolossiguientesanteproyectos:
..•.. "Iniciativa de Decreto que RéforlÍta,n, Adicionan y Modifican, diversas

Disposiciones de la ley, d.el Orga-.!1isrl!9;Püblico Descentralizado, Hospital del
Niño Morelense" .; ..... '.' ¥
"Iniciativa de Decreto qu ",:Refqrman V :t\dfc:ionan Disposiciones del Diverso por
el que se Crea la Comisi' i1!Estata.i~deJA~bi'i:raj~:f¡MédiCO"
"Ley de Asistencia Soci I;y ,Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de
Morelos." l.. f':J """"t ' :

y en observancia a lo que dispo\lfi>~~~r~~u!o_S_~~$...I.a.~~yde Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos y los artículos '3-3.~ltlmoQárrafo'y ª.4/de su Reglamento, se autoriza la
exención de la obligación de elaborar .'er--Manifiesto de Impacto Regulatorio, en
virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictaminan los
anteproyectos como válidos y apegado a la normatividad administrativa y legal
aplicable.
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Sin más por el momento aprovecho la ocasión para'enviarle un cordial saludo y

~

me-pongo a sus órdenes para llevar a 'cabo_cualquieraclaracion. O -,
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